
  

  

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

Santo Domingo, 01 de marzo de 2010. 

Señoras y Señores Accionistas de la Compañía de Transporte Escolar e 

institucional “El Colorado” TRANETEC S.A. ante ustedes pongo en 

consideración el siguiente informe de labores que durante 8 meses he 

venido desarrollando: 

Dando cumplimiento a los objetivos trazados por la Compañía en materia 

económica tenemos: 

INGRESOS 

Poner una cuota de $10.00 cada mes, los Accionista que estén igual en 

las cuotas de administración y quince dólares a los que se atrasen tres 

meses. 

Por las transferencias de Acciones: de Accionistas fundadores a nuevos 

Accionistas, o entre nuevos Accionistas es de $2.100.00 (7 transferencias) 

Por una cuota acordada por la Junta de Accionistas de $ 20,00 para el 

pago de la patente municipal se ha recaudado la cantidad de $900.00 

EGRESOS 

Los gastos fijos son: 

Sueldos: 

Gerente = $ 343.74 

Secretaria =$ 217.56 

Contador =$ 60.00 

Otros gastos Como: 

Arriendo=S 70.00 

Internet=$ 31.92 

FENATE!=S 22.00 

IESS = $ 133.14 

Teléfono = $ 35.00 
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TOTAL = 5 913.30



Para el pago de la Patente municipal desde el año 2003 hasta el año 2009 

se canceló la suma de 1.600,00 dólares. 

Para la liquidación del ex Gerente señor Ángel Muñoz G., se le canceló la 

suma de $ 1068.10 en 6 cuotas: siendo el primer pago de $200.00 y los 

otros 5 de $173.62 todos pagados con cheques posfechados. 

La instalación de Internet, una página WEBB y el portal de compras se ha 

gastado la suma de $339.27. La página WEB de la Compañía es 

Www tranetecsa.com 

En la Compañía no hay ganancias porque en la actualidad, la misma se 

sustenta con los aportes de los Accionistas, por que no realizamos ninguna 

actividad de lucro o ganancia. 

PLAN DE TRABAJO 

PRIMERO.- Sobre el plan de trabajo aprobado por el Directorio y por la 

Asamblea General de Accionistas informo que se, Renovó el Permiso de 

Operación con los 22 vehículos que constan en el primer Permiso de 

Operación, dándoles un año de plazo para Renovar las 6 unidades con el 

Plan de Chatarrización a los accionistas Fabián Flores, Jorge Rúales, 

Victoria Vidal, Intriago Julio y Hugo Erazo (2 unidades calificadas.) 

Durante el año lectivo 2009-2010 se trabajó con permisos de circulación 

los compañeros que no tenían el permiso de operación, ya que uno de los 

principales objetivos de la compañía es que podamos trabajar con 

tranquilidad. Para éste año lectivo 2010- 2011 se ha comenzado ha 

conversar con los Directivos de algunas escuelas, colegios, universidades 

e Instituciones para firmar contratos de servicio en nombre de la 

Compañía, según lo establece los Acuerdos Ministeriales n2 608 del 8 de 

diciembre de 2006 y el 333 del 28 de agosto de 2007 

SEGUNDO.-En lo referente al programa de Chatarrización implementado 

por el Gobierno Nacional en el plan RENOVA para los accionistas que



tienen permiso de operación y que sus unidades ya no califican por tener 

más de diez años de vida útil, hasta el momento se han beneficiado los 

siguientes compañeros: Loor Mauro, Edison Vaca, José Quishpe, Daniel 

Vallejo, Hugo López y Julio Intriago entre otros. 

TERCERO.-En lo referente a los aceites, se aumenta en el S.R.!l la actividad 

comercial que íbamos a realizar, se cotizó precios, pero solamente 2 

compañeros hicieron la solicitud de aceite razón por la cual el Directorio 

de TRANETEC S.A. resolvió no adquirir ya que teníamos mínimo que 

comprar 36 galones de cada marca con una inversión de $1000.00. 

CUARTO.-En la actualización de los documentos de los Accionistas se ha 

logrado un 50% en vista que no vienen a dar los datos necesarios para 

llenar cada cartilla. 

Se ha legalizado la contratación de la señorita secretaria en la Inspectoría 

de Trabajo. 

Se reformó y se incrementó capítulos, artículos y literales en el 

Reglamento Interno de la Compañía para que sea aprobado en dos 

sesiones posteriormente por la Junta General de Accionistas. 

Atentamente, 
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OFICINA: Calle Pedro Vicente Maldonado 11315 entre Santa Rosa y Guayaquil 

Telf. 2742945 — 091232040 - 090218085


